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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR 
MEDIO DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO 
OFICIAL DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 338/18-2019

AL C.    persona moral R. CH. SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL DE R.L. DE C.V.

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARO  CIVIL DE PRESCRIPCION 
POSITIVA PROMOVIDO POR C. ARMANDO 
JESUS DEL CARMEN SOSA MORCILLO 
QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACION 
DE LA C MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ 
RODRIGUEZ EN CONTRA DE R.CH. SOCIEDAD 
DE PRODUCCION RURAL DE R.L. DE C.V..- LA 
C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A CUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los 
presentes autos 2) el escrito del ocursante; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 1) En atención a lo 

solicitado por el ocursante, de la causa de pedir 
y siendo que de autos consta que se han girado 
oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, 
con patrones de registros electrónicos o magnéticos 
que incluyan nombres o domicilios de las personas 
para la búsqueda de domicilio del demandado, sin 
tener éxito, la suscrita determina que hay indicios 
suficientes para tener por acreditada la ignorancia 
de domicilio del demandado y así relevar al actor 
de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283 del 
Código de Procedimientos Civiles, interpretado a 
contrario sensu.  En consecuencia, se declara la 
ignorancia del domicilio de la persona moral R. CH. 
SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE R.L. DE 
C.V.; y con fundamento en los artículos 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a la persona moral R. CH. SOCIEDAD 
DE PRODUCCIÓN RURAL DE R.L. DE C.V., 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, 
por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha ocho de julio de dos mil 
diecinueve, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE JULIO 
DEL  AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los 
presentes autos y 2) El escrito del C.  ARMANDO 
JESUS DEL CARMEN SOSA MORCILLO, quien 
comparece  en representación  de la C. MARÍA DE 
LOS ÁNGELES MUÑOZ RODRIGUEZ en términos 
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del Poder Notarial para Pleitos y Cobranzas y 
atcos de administración,  connpumero 177/2017 
expedido por el Titular de la Notaria Pública 
número 49 de esta ciduad, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en el predio 
marcado con el número  14 manzana “P” de la 
carretera antogua a Hampolol” Fraccionamiento  
“LAS PALMAS II” C.P. 24027, en esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, demandado en 
la VÍA ORDINARIA CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA a R.CH. SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 
RURAL DE R.L. DE C.V.  por lo que respecta al 
predio rústico inscrito en el Tomo 345-B Libro y 
Sección Pimera inscripción I No. 2546 Fojas 229 
a fojas 234 del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio  de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche.- En consecuencia, SE ACUERDA: 1) 
Se tiene por presentado a ARMANDO JESUS DEL 
CARMEN SOSA MORCILLO, quien comparece  
en representación  de la C. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES MUÑOZ RODRIGUEZ en términos del 
Poder Notarial para Pleitos y Cobranzas y actos de 
administración,  con número 177/2017 expedido por 
el Titular de la Notaria Pública número 49 de esta 
ciudad, personalidad que se le admite en términos 
del artículo 40 del Código de Procedimientos civiles 
vigente en el Estado.

2).- Se admite como domicilio para oir y recibir 
notificaciones el ubicado en el predio marcado con 
el número  14 manzana “P” de la carretera antogua 
a Hampolol” Fraccionamiento  “LAS PALMAS II” 
C.P. 24027, en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, mismo que se admite de conformidad 
con el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. 

3).-  Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo 
e ingrésese al sistema de control de expedientes 
(SIGELEX), y márquese con el número 338/18-
2019/2C-I.-

4) Con fundamento en los artículos  802, 838, 1141, 
1142, 1144, 1157, 1158, 1165, y 1166 y demás 
relativos aplicables del Código Civil del Estado, 
y arábigos 259, 260, 261, 262, 265, 266 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ADMITE LA DEMANDA EN 
LA VIA ORDINARIA CIVIL LA PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA en contra de a R.CH. SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL DE R.L. DE C.V.

5) En consecuencia, y toda vez que el C. ARMANDO 
JESUS DEL CARMEN SOSA MORCILLO, 
manifiesta que desconoce elodmiiclio de la parte 
demandada, de conformidad con el artículo 74 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del  Estado, gírese atento oficio a 
las siguientes instituciones: : 1.- Vocal del Instituto 
Nacional Electoral; 2.- Consejería Jurídica del 
Municipio de Campeche; 3.- Jefe de Departamento 
de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación de Campeche “1”, 4).-Delegado de la 
Dirección General de Delegaciones de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores; 5.- a la Comisión Federal 
de Electricidad; 6.- Delegado del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS); 7.- Directora del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado; 8- Administrador de Correos Servicios 
Postales Mexicanos de la Delegación Campeche; 
9.- Director del Sistema Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado; 10.- Cable y Comunicación 
de Campeche S.A. de C.V.; 11.- Delegado del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de  los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE);  14.- Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado; 15.- Director 
de Catastro del Municipio de Campeche; para que 
informen a esta autoridad si en los archivos de las 
dependencias a su cargo existe domicilio alguno 
de los R.CH. SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 
RURAL DE R.L. DE C.V. , lo anterior por ser dicha 
información necesaria para la prosecución del 
presente juicio, esto de conformidad con el artículo  
el artículo 6 fracción X  y 7 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.-

6) En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
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reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

7) Glósese al Expediente Principal, la documentación 
original que presenta el ocursante, y las copias 
fotostáticas simples de dicha documentación en 
el Expediente Duplicado, para obre conforme a 
derecho.

8) Se hace de su conocimiento al promovente que 
se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la 
inscripción de la presente demanda, hasta en 
tanto se anexe el recibo de pago de derechos 
correspondiente.

9).- Hágase saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, 
creado por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos 
mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las 
partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. 
Lo anterior  para una justicia pronta, expedita y 
gratuita. 

10).-  Se hace del conocimiento de las partes, que 
según acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo 
del año dos mil once (2011)  publicado con fecha  
seis (6) del mismo mes y año, en el periódico oficial 
del Estado, con vigencia  a partir del día nueve 
(9) de mayo de dos mil once, y como lo señala el 
transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto 
de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA M. EN D. ALMA PATRICIA CU SANCHEZ 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.”

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la 
primera notificación en día hábil deberá realizarse 
la última el décimo quinto día hábil del plazo 
señalado en el precepto anteriormente invocado y 
la segunda publicación deberá realizarse entre la 
primera y la última, acorde a lo establecido en los 
artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse 
a tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica 
no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida 
integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la 
parte demandada tendrá un término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se 
haga la última publicación, asimismo se le hace 
saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado Segundo civil de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- 

4) Se le hace saber al ocursante que dichas 
publicaciones es a costa de parte, de conformidad 
con el artículo 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, y en atención al siguiente criterio 
Federal aplicado por analogía:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU COSTO NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCESO 
A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE 
GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, 14, numeral 1, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 1 y 
25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel 
que sea viable o posible para el fin que pretende 
enmendarse, así como el principio de igualdad 
ante la ley, esto es, el de ser oído con justicia por 
un tribunal, connotaciones que están inmersas 
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en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al 
gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación 
de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste 
o no la razón sobre los derechos cuya tutela 
jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el 
principio relativo a la gratuidad, ya que señala que 
el servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las 
costas judiciales. Por otro lado, el emplazamiento 
al tercero interesado dentro de un juicio, encuentra 
su origen en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho 
de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las 
autoridades para que, de manera previa, al dictado 
de un acto de privación cumpla con una serie de 
formalidades esenciales necesarias para oír en 
defensa a los afectados. En ese sentido, cuando 
el emplazamiento no puede efectuarse de la 
manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, 
se efectúe a través de edictos, no obstante, ello 
implica un costo, cuya erogación el legislador 
impuso, en el juicio de amparo, a quien insta el 
órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer 
distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, 
existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación 
de los edictos, la cual debe correlacionarse con 
los elementos que consten en los autos, es decir, 
que existan indicios que confirmen la situación 
de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la 
capacidad económica para cubrir ese gasto, puede 
dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el 
citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 
inconcuso que la medida decretada en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la 
parte quejosa es convencional, al existir previsión 
legal en la que se establece que quien acuda al 
tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente su 
imposibilidad económica para cubrirlos, su costo 

será sufragado por el Consejo de la Judicatura 
Federal, lo que salvaguarda el principio de gratuidad, 
así como el derecho fundamental de acceso a la 
jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, 
dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de 
Primera Instancia y de Cuantía Menor del Estado, 
a través del cual adjunta el oficio número SG/
DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 
signado por el Secretario de Gobierno, en el cual 
hace del conocimiento el procedimiento que regirá la 
publicación de cualquier documento en el Periódico 
Oficial del Estado. Por ende, en cumplimiento a 
dicha disposición, se le hace del conocimiento al 
promovente, que deberá de proporcionar el disco 
compacto (CD), para guardar el edicto a publicar, 
mismo que tendrá los lineamientos establecidos en 
el oficio en cita.- 

5) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los 
presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del Poder Judicial para que 
se sirva hacer entrega del citado oficio, así como 
el CD donde consta el edicto a publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones 
de los proveídos, en los términos precisados. -

6) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo 72 Fracción VI y XI de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para 
que obre conforme a derecho.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 
PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA persona 
moral R. CH. SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 21 de 2020

RURAL DE R.L. DE C.V.-parte demandada, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 
POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA

Convocase a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ADELAIDA PECH CHAN originaria 
de Hopelchen, Campeche, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 20 DE 
FEBRERO DEL 2020.- M. EN D MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA 
PRIMERO DE LO CIVIL .- LICENCIADA ADRIANA 
YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de tres edictos de diez en 
diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho 
a la herencia de Cesar Alberto Prieto López, quien 
fuera originario de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta 
Capital a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 04 
de Marzo de 2020.- Maestra  Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Licenciada Ruth Verónica 
Canto Ayala, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CONVOCATORIA DE  HEREDEROS.

EXP. 154/19-2020/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE ELÍAS 
KANTÚN CAMAL, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE DZIBALCHÉ, CALKINÍ, CAMPECHE, 
MÉXICO, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA 
DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA, 
NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, DE LA 
COLONIA SAN RAFAEL, DE ESTA CIUDAD, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIEZ 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- C. 
LIMBERT ELÍAS KANTÚN PECH, ALBACEA  
PROVISIONAL.- LICENCIADA EN DERECHO 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ENCARGADA DE 
LA PRESENTE DILIGENCIA, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 72 FRACCIÓN I Y 117 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE 
PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ 
EN DIEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS.

EXP. 97/19-2020/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS 
DE LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE 
GEOBANI DEL CARMEN RIVERO MORALES, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA DE CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, MÉXICO, CON 
ÚLTIMO DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
MÉXICO; ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA 
DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA, 
NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, DE LA 
COLONIA SAN RAFAEL, DE ESTA CIUDAD, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A ONCE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- C. 
VÍCTOR DEL CARMEN DZIB TUN, ALBACEA 
PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE 
PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ 
EN DIEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO.

CONVOCATORIA 43/19-2020/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 337/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR 
(A) JOSE MANUEL HERNÁNDEZ QUEJ, QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE 
FEBRERO  DEL 2020.- C. JUEZ PRIMERO 
CIVIL, M. EN D.J.EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
ALAN PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las 
firmas que calzan esta convocatoria es la misma 
que usa el Juez y la Secretaria de Acuerdos en el 
ejercicio de sus funciones.- Conste.- C. Secretaria 
de Acuerdos.Lic.Alan Orlando Perez Benitez.- 

Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho 
a la herencia de HIPOLITO TUYUB YEH originario 
de Dzibalchen, Hopelchen, Campeche, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 06 DE 
MARZO DEL 2020.- M. EN D MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA 
PRIMERO DE LO CIVIL.- LICENCIADA ADRIANA 
YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de tres edictos de diez en 
diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS HEREDITARIOS 
Y ACREEDORES DEL EXTINTO ALVARO AVILA 
DZUL (+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
EL DIA  06 DE ENERO DE 2020, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 
NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
A 10 DE MARZO DEL 2020.- LICENCIADO 
ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 
283596.- TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NO. 49. RÚBRICA.
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